
                          

                        
 

 
I TROFEO CIUDAD DE CARTAGENA 

XXI TROFEO S.A.R INFANTA CRISTINA  

CLASE OPTIMIST 

ANUNCIO DE REGATA 

9 al 11 de Octubre de 2010 

 I TROFEO CIUDAD DE CARTAGENA XX TROFEO S.A.R INFANTA CRISTINA  

Se celebrará en Aguas de Cartagena los días 9 al 11 Octubre de 2010, siendo 

organizado por el Real club de Regatas de Cartagena y la Federación  de Vela 

de la Región de Murcia  de acuerdo con la secretaría autonómica de la clase 

Optimist. 

 

1. REGLAS.  

1.1 La regata se regirá por:  

la) Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a 

Vela (RRV) 2009 - 2012.  

b) Instrucciones de Regata  

c) Anuncio de Regata  

1.2 En caso de discrepancia ante el presente Anuncio de Regata y las 

Instrucciones de Regata, prevalecerán estas últimas.  

1.3 Las pruebas serán arbitradas. Los árbitros constituirán el Comité de Protestas   

1.4 Se aplicará el apéndice P del RRV.  

 

2. PUBLICIDAD  

2.1 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada como de 

categoría C de acuerdo con la reglamentación 20 del Apéndice 1 de la ISAF.  

2.2 Se requerirá a los participantes la exhibición de publicidad del patrocinador 

de la regata conforme al apartado  

2.3 (d) (I), reglamentación 20 del Código de Publicidad de la ISAF. Quedan 

modificadas todas las reglas de la clase que se opongan la esta previsión.  

 

3. ELEGIBILIDAD 

3.1 Los participantes deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas 

en la reglamentación 19 del RRV de la ISAF y en las preinscripciones de la RFEV.  

3.2 Los participantes deben ser miembros de la Asociación Española de la clase 

en la que participan.  

 

4. CLASE QUE PARTICIPA. 

4.1 La regata está reservada para las embarcaciones de la Clase Optimist.  

4.2 el comité organizador establecerá un mínimo de participantes.  

5. INSCRIPCIÓNES  

5.1 Las pre-inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el formulario  

adjunto y deberán remitirlo a. 

 

                            Real Club de Regatas de Cartagena  



                          

Muelle Alfonso XII S/N 

30202 Cartagena tlf.-968501507-608508445 

                           directortecnico@clubregatascartagena.es 

 

5.2 La fecha límite de inscripción es el 01 de Octubre de 2010. El Comité 

Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se reciban 

después de esta fecha. Así como el derecho a regalos y avituallamiento.  

5.3 Los derechos de inscripción son de 20 € por tripulante. 

    Datos bancarios para el pago: 

Cajamar 30580291102720000805 

 

6. REGISTRO DE PARTICIPANTES  

6.1 Cada Tripulante deberá registrarse en la Oficina de Regatas y firmar 

personalmente el Formulario de Registro entre a las 9:00 y las 11:00 horas. Del 

primer día de regata.  

6.2 El registro queta condicionado a la presentación, antes de la hora 

señalada, de los siguientes documentos:  

la) Licencia Federativa de deportista para el año 2010.  

b) Tarjeta de la Asociación Española de la Clase del año en curso.  

c) Presentación de los seguros de cada embarcación de Técnicos conforme al 

Real Decreto 62/2008 del Ministerio de Fomento.  

d) Los técnicos o entrenadores deberán registrase con la establecido en el 

punto 12.3. 

 

7. PROGRAMA  

7.1 El programa del evento será el siguiente:  

Día  Hora  Acto  

Sábado  día 9   

 

 

 

Domingo día 10 

De 9:00 a 11.00  

 

11.00  

13:00  

11.00                                    

Apertura Oficina de Regatas Registro de 

participantes Entrega de instrucciones 

de Regata 

 Reunión de patrones y entrenadores  

Señal de salida 1ª prueba 

Pruebas 

Lunes día 11  11:00  

 

18:00  

Señal de salida 1ª prueba (no se dará 

ninguna señal de salida después de las 

16:00 h., excepto llamada General 

Entrega de premios (aprox.) 18:00. 

8. FORMATO DE COMPETICIÓN  

8.1 Se navegara en flota por grupos, No obstante el comité de Regatas se 

reserva el derecho de modificar este formato  si no se supera la inscripción de 

70 embarcaciones, lo cual se modificará en la Instrucciones de Regata. 

8.2 El sistema de competición se indicará en las Instrucciones de regata  

8.3  Hay programadas nueve pruebas. 

9. PUNTUACIÓN  

9.1 Se aplicará  Apéndice A  y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la 

regla A4.1del RRV. 

 

10. PREMIOS  

10.1 Se publicaran en el TOA, antes del inicio de la pruebas. 

 

11. RESPONSABILIDAD  

11.1 Todos los que participen en esta regata lo hacen bajo su propio riesgo y 

responsabilidad. El Comité Organizador o cualquier persona u organismo 
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involucrado en la organización del evento rechaza responsabilidad alguna por 

pérdidas, daños, lesiones o molestias que habían podido acaecer la persona o 

cosas, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación 

en las pruebas amparadas por este anuncio de regata. Llamara la atención 

sobre la Regla Fundamental 4, decisión de regatear de la parte 1 del RRV, que 

establece: Un barco eres el único responsable de su decisión de tomar la  

salida o de continuar en regata. 

 

12. CAPITANIA MARITIMA.   

12.1. Se recuerda a los participantes la obligación de cumplir con la legislación 

y normativa sobre tráfico marítimo que prevalecerá sobre las reglas de índole 

deportiva. 

12.2 Todas las embarcaciones de apoyo tanto de técnicos como de clubes 

tendrán amarre reservado en RCRC durante los días de la competición con la 

obligatoriedad de registrar la embarcación con la siguiente documentación: 

Seguro de Responsabilidad Civil a Terceros. 

Certificado de Navegabilidad. 

Titulación adecuada de patrón para el manejo de la Embarcación. 

Licencia de Técnico. 

                                           

12.3 Según el Protocolo de seguridad se exige a todos los técnicos, 

entrenadores y personal de apoyo, hacer uso del chaleco de salvavidas así 

como disponer de radios VHF mientras se hallen a flote se harán chequeos 

continuos de lo explicado. 

 

13. ACTOS SOCIALES. 

Todos los actos sociales serán publicados convenientemente al inicio de la 

Regata. 

 

14.  ALOJAMIENTO.  

Para la gestión y reserva de alojamiento de los de participantes el RCRC 

pueden dirigirse a:  

                              

 

 

 

                                 Real Club de Regatas de Cartagena  

Muelle Alfonso XII S/N 

30202 Cartagena tlf.-968501507 

marketing@clubregatascartagena.es  
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